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Una de las prioridades que se ha 
marcado el Gobierno es la de ha-
cer que las ayudas e indemniza-
ciones por las inundaciones lle-
guen lo antes posible. Cuanto an-
tes llegue la liquidez para iniciar 
la reconstrucción, antes se volve-
rá a la normalidad y se podrán 
calmar los ánimos. Y para ello, 
el Ejecutivo ha puesto en mar-
cha la posibilidad de que las in-
demnizaciones y las ayudas pú-
blicas se puedan anticipar en los 
bancos con un aval del Instituto 
de Crédito Oficial (ICO). La idea 
es que simplemente con el papel 
que acredite el derecho, el banco 
pueda adelantar la liquidez y el 
ICO ponga el aval.

Así se recoge ya en el decre-
to de ayudas publicado en el BOE 
el pasado día 6: “Tendrá la con-
sideración de garantía financie-
ra la pignoración o cesión de los 
derechos de crédito que puedan 
resultar de las indemnizaciones 
del Consorcio de Compensación 
de Seguros o de las ayudas que 
por cualquier Administración se 
concedan por razón de la dana, 
aun cuando el deudor sea un con-
sumidor, una pequeña empresa o 
una microempresa”.

Añade que estas garantías  “se-
rán válidas una vez que consten 
por escrito o de forma jurídica-
mente equivalente, sin que pue-
da exigirse ninguna otra formali-
dad para su constitución, validez, 
eficacia frente a terceros, ejecu-
tabilidad o admisibilidad como 
prueba”. Es decir, solo con la do-
cumentación que certifica el dere-
cho, el banco debería conceder el 
adelanto. Eso sí: con el interés del 
préstamo que aplique la banca.

Estas condiciones se están 
organizando con los bancos y, en 
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principio, estas líneas para ade-
lantar las ayudas e indemnizacio-
nes deberían estar disponibles la 
próxima semana. Es la primera 
vez que se articula un sistema así. 
Aunque las entidades sí hicieron 
ya un pago de los ERTE, a través 
de su red de oficinas, cuando hu-
bo problemas para abonarlos en 
medio de la pandemia. Y en es-
ta ocasión ya están empezando a 
aplicar las moratorias anunciadas 
a sus créditos concedidos.

Estos créditos del ICO aproba-
dos, para los que se ha dispuesto 
una línea de avales con un máxi-
mo de 5.000 millones, también se 
podrán usar, por parte de las em-
presas y autónomos, para conse-
guir liquidez o parraa solicitar un 
crédito con el que financiar la re-
cuperación de la capacidad daña-
da. Aunque todavía se trabaja en 
las condiciones, los préstamos se 
tendrán que devolver en una hor-
quilla de entre uno y siete años. 
Obviamente, las ayudas públicas 
directas no habrá que devolver-
las. Y las indemnizaciones se es-
tán haciendo en función de las ta-
blas de valoración, si bien para los 
coches se está dando un 20% por 
encima del valor en dichas tablas.

Por su parte, las aseguradoras 
han ofrecido al Gobierno que se 
pueda usar su red de oficinas en 
la zona para agilizar el proceso 
de pagos del Consorcio de Com-
pensación de Seguros. Este ha re-
cibido ya 136.000 notificaciones 
en ocho días. Esa cantidad es la 
que gestiona el Consorcio nor-
malmente en un año. Solo por la 
erupción del volcán de La Palma 
hubo 16.000 reclamaciones. Es 
decir, se está recibiendo cada día 

el equivalente a un desastre co-
mo el del volcán. Y este mecanis-
mo no cuenta con una estructura 
muy ágil. 

El ministro de Economía, 
Carlos Cuerpo, que se reunió 
ayer en Valencia con asociacio-
nes de empresarios, comercian-
tes y cámaras para conocer sus 
necesidades tras los daños pro-
vocados por la dana, avanzó que 
su departamento estudia poner a 
disposición de los sectores afec-
tados esta línea del ICO similar 
a la que se desplegó durante la 
pandemia y que, solo en la pro-
vincia de Valencia, supuso 5.000 
millones de euros.

Economía sigue a diario la 
evaluación de las pérdidas por 
la catástrofe a través de los datos 
del Consorcio. “Estamos viendo 
el detalle de la afectación por lo-
calidades y por sectores, además 
de vehículos, viviendas y locales 
comerciales, para ser capaces de 
actuar lo más rápido posible. Ese 
es el objetivo de hoy: tener infor-
mación de primera mano para 
responder rápidamente”, expli-
có Cuerpo. Y agregó que “toda-
vía es pronto para tener una ci-
fra global”.

El ministro avanzó la posibili-
dad de que las empresas afecta-
das puedan acceder a partir de la 
semana que viene a estas líneas 
ICO a través de las entidades fi-
nancieras, “que no solo les van a 
permitir recomponer su mate-
rial, su maquinaria, sino que ade-
más les permitirán anticipar las 
ayudas que tienen que venir del 
Consorcio o de sus propios segu-
ros”. El Gobierno está analizan-
do las medidas ya planteadas y 
se espera un nuevo paquete para 
el próximo Consejo de Ministros 
adelantado al lunes.

También se busca agilizar las 
ayudas directas que gestiona la 
Agencia Tributaria. El 19 de no-
viembre estará disponible en la 
página web la solicitud. Habrá 
que dar un número de cuenta y 
la idea es que se puedan empe-
zar a pagar a partir del 1 de di-
ciembre por transferencia banca-
ria. Ya hay en la web de la Agencia 
un apartado propio para la dana.

El Gobierno trata 
de adelantar las ayudas 
con préstamos del ICO

La prioridad es que  
el dinero llegue cuanto 
antes. La Agencia 
Tributaria acelera para 
dar las subvenciones

La línea de avales 
oiciales alcanzará 
un máximo de 15.000 
millones de euros 

El Ejecutivo plantea 
un nuevo paquete 
para el Consejo de 
Ministros del lunes


